
N . 482. AÑO DE 1836.  SABADO 16 DE ABRIL.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R ein a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e in a  Gobernadora y  la  Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en está corté SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 13 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4 º 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NÚMEROS CORRELATIVOS DE ¡ CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PRO VINCIA DONDE RADICAN.
LA8 FINCAS DESIGNADAS.
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MINISTERIO DE HACIENDA.
Real ord en .

Aunque ninguna de las disposiciones de los Rea
les decretos de Í9 de Febrero y ó  de Marzo últimos ad
mita interpretación contraria á los derechos fundados 
en titulo,3 legítimos; deseando S. M .  la R eina  Goberna
dora que se precava todo motivo de duda ó de mala in
teligencia, y atendiendo á diferentes exposiciones di
rigidas á este ministerio, se ha dignado hacer las acla
raciones siguientes: 

í? Que en las cargas expresadas en la condición 
i*  del artículo33 de la Real orden instrucción de 1.a de 
Marzo próximo pasado se comprenden los censos de to
da especie,sin que el acto de la venta délos bienes na
cionales ni el traspaso de su propiedad pueda perjudi
car, ni lastimar nunca, ios derechos de los respectivos 
(Sensualistas; debiendo mantenerse en toda la fuerza y 
VlfEf <Ine ^once( ê legislación vigente en este ramo. 

\ Que âs ventas de las fmcas rmticas ó urbanas
hoy se halla ren dadas en enfhéusis y foros, no han 

pouulq^ni pueden verificarse, ni entenderse sino en él 
directo,y nunca en el último, q»>e continuará 

rutando el enfueuta en los términos de la estipula- 
C1°* 0 contrato existente.
r • v ' ,é la aclaración precedente es extensiva á los
or¡*  ^dos por tres ó mas dias. 

o* V ' fe °̂S êre°l10s enfitéuticos y Torales pertene-
lentes a las comunidades suprimidas, asi de monacales 
nio de regulares de ambos sexos, pueden redimirse no 

fíilí*tan,e SU !JerPetdidud, formándose para ello el capi- 
c°rjespondiente, con arreglo á las leyes vigentes, 

evitándose a los poseedores de las fincas gravadas pa
ce (j Ue,SOi*c*teri y  concurran á su liberación; en el con- 
r  p p ae que los pagos se han de ejecutar m  ios térmi-
citadoeVen^ OS en e* ^ecret0 ^ (̂ e Marzo ya 

^  Que toda vez que el dueño ó poseedor del do

minio útil en las fincas de que trata la aclaración pre
cedente, no se prestare á la invitación, se saquen á pú
blica subasta las respectivas cargas perpetuas, previa la 
formación de su capital, rematándose en el mejor pos
tor en los términos y bajo las bases que están acordadas 
para los bienes nacionales en el Real decreto de 19 de 
Febrero anterior. De Real orden lo comunico á Y. E. 
para su noticia, cumplimiento, y  que disponga su 
pronta circulación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid ÍO de Abril de íf¡38.r: Vlendizahai.=Sr. Direc
tor general de rentas y  arbitrios de amortización.

P a r te s  recibidos en l a  secre taría  de E stado y  del D espacho  
de la  G u e rra .

Capitanía general del ejército y principado de Cata- 
luña.=Ei Sr. gobernador de Tortosa con fecha de 23 del 
pasado Marzo me dice lo que- sigue:

Exorno. Sr. .* El coronel gefe de la 5.a brigada desti
nada á este distrito me dícc desde I ío ita  en 2l) del actual 
lo que sigue:

Lleno de satisfacción comunico á V .  S. para la suya 
cuantos resultados ha producido el movimiento que hice 
hoy ,  y según con esta fecha elevo al .superior conocimien
to del Excmo. Sr. capitán generai; el tenor es como sigue: 

» Consecuente á lo que dije ayer á . V .  E. > que portas 
noticias recibidas enr Gherta la ficción divagaba hacia la 
Fatarc l ia , hice mí 'movimiento en su persecución sobre 
Gandes* , y antes de llegar ai Pinell hube de contramar- 
chur al mismo Chertá con el objeto'de hacer una marcha 
sigilosa, subiendo á los puertos de Harta para destruir los 
almacenes y hospitales .que mantenían en las Masías de di
chos puertos llamados de "lhs E as, Bar reí 1 y Botana, y 
otras inmediatas á la roca Benet; y con efecto á la una 
de la noche, emprendiendo.mi marcha hacia , esta villa, 
pasando por la de Pauis , todo se veriikó felizmente con 
los resultados de sorprender y atacar los rebeldes , que 
se guarecían en e llas , reduciéndolas á cenizas , ‘ destru
yéndoles las medicina? y ;vívercsv, lograndodatar les 16,

i

entre ellos hacer prisioneros á Bautista P i n o l , cabeci
l la  de los de Torne, y á Fr. Ju l ián  Mol l a ,  del coa- 
vento de la Trapa ,  que fueron fusilados á mi arribo á es
ta , tomándoles 9 caballos , una lanza , 3 sillas inútiles y 
otros efectos; y no queriendo retardar mas mi expedi
c ió n , pues que calculaba hallarse el rebelde Torne con 
su gavilla al descenso de la montaña , continué batien
do el quebrado monte llamado la Pineda , en cuya ex
tremidad una de las avanzadas de dicho cabecilla rom
pió el fuego sobre la compañía de Nacionales al mando 
de su bizarro capitán D. José Franquct, que en uníon con 
las de voluntarios de Cataluña al de su digno capitán Don 
Salvador M art i ,  y  la de Nacionales de Horta al del bene
mérito teniente de la misma D. Salvador Alcoberro, sos
tenidas por la 3.a de cazadores de Saboya, ios pusieron en 
completa fuga y dispersión, dejando 2 muertos y algunos 
heridos que se llevaron, y tomando el sable y charreteras 
del que los capitaneaba.

»  Ecte acontecimiento, alarmando ai cabecilla Torne 
que :se dirigía hacia a ! l i , pudo evadirse del seguro cuanto 
decisivo golpe que se le premeditaba , aprovechándose de 
la fragosidad del pais y maleza del terreno que protegió 
su huida,  y yo continué mí marcha á pernoctar en esta 
y  dar descanso preciso á la tropa, que traía 17 horas de 
marcha.

»  Excuso manifestar á Y . E. la influencia que tendrá 
en todo este pais y para los malvados ei movimiento es
tratégico que he practicado, ni era fácil calculasen después 
de una contramarcha de 17 horas, venciendo las penalida
des de caminos fragosísimos, y posiciones escarpadas de 
tan grande elevación , les cortase tan exacta cuerda ai círcu
lo de sus correrías desconcertándoles sus miras.

«Confie, pues, Y .  E. en que el espíritu público se 
reanimará, los pueblos gozarán de mas anchura en su 'li
bertad, y protección bajo el benéfico Gobierno que nos 
rige, prometiéndome en breve cambiar la suerte fatal que 
aflige este pais.

«N o  pudiendo hacer una particular recomendación i  
V . E. de los bravos y dignos compañeros de armas que 
tengo el honor de mandar, pues que todos á la vez se han 
disputado la gloria de llenar sus deberes, y rivalizar en



«leseos pa tr ió t icos ,  manteniendo, constantemente el orden 
y  disciplina de búeiíós soldados amantes de su adorada 
R k i n a .

Todo lo que me apresuro á comunicar á V .  E. con
vencido de la satisfacción que a i par mió tendrá al saber 
las ventajas que nuestras armas obtienen en este distrito. 
Lo que pongo en conocimiento de V .  E . , á fin de que lo 
eleve, ab de S. M. para su sat isfacción , y  por si tiene a 
bien hacer alguna demostración de gratitud á los bizarros 
que con honor sostienen el trono de su augusta H ija . Dios 
guarde á V .E .  muchos años. Barcelona3 de A b r i l  de i 83(5.= 
Excmói -Sf.=Juan A nton io  de AIdam a.=Excm o. Sr. Se -  
cretario de Estado y del Despacho d é la  Guerra .

Capitanía g e n e r a l  de G alic ia .=E xcm o. Sr.: En la  tran
qu ilidad y orden que reina en el distrito de mi mando no 
-ha ocurrido desde el u lt imo parte novedad digna de ele
v a r  á la superior atención de V .  E.

Por los partes que he recibido de ios comandantes de 
columnas en persecución de facciosos, aparece que los que 

•divagan en el partido de Buron propenden á su <total rui
na por la continua persecución que se les hace, habiendo 
logrado en estos dos últ imos dias aprehender dos, a rm a
dos, tres caballos con sus m o n tu ra s ,  entre ellos el del ca- 
becilbii M onté iro , una m aleta  con papeles y  alguna ropa, 
y tré$ armas de fuego , conteniendo los papeles noticias 
interéhintes qqe podrán servir para descubrir los que pro
tegen á los malvados.

En el cantón de M ell id  la columna mandada por el 
capitán de cazadores del regimiento de Cast i l la  D. Ju an  
Santos J im én ez ,  se encontró el dia 1.° del corriente con 
la facción que acaudillaba el ex - f ra i le  D. Basilio , conven
tual que fue de Santo Domingo en San tiago , y  pagador 
d é l a  horda del rebelde López, logrando m atar  á dicho 
fra i le  y cuatro mas de la canalla , resultando levemente he
rido por nuestra parte un sargento.

Lo que tengo el honor de e leva rá  conocimiento de 
V .  E. para los efectos que estime convenientes. Dios guar
de á V .  E. muchos años Coruña 6 de A b r i l  de 1836. 
=Excmo. Sr .=M anuel de' Latre.=Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra .

P A R T E  N O  O F I C I A L .
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

L óndres 2 de A bril.
F ondos pú b lico s . Cinco por 100 consolidados 91|.

Las cartas de Holanda anuncian que van á cesar las 
diferencias que han mediado por tantos años entre In g la 
terra y  Holanda con motivo del comercio con J a v a .  El 
arreglo será favorable á los intereses comerciales de este 
pais. La compañía holandesa de comercio tendrá que aban
donar el monopolio que ejercía sobre el café de aquel la  
isla. ( M orn ing Chronicle.')

 Y a  empieza en A m ér ica  la guerra del banco; ya
Jos Estados de N u ev a -Y o rck  y  del Ohio han visto pre
sentarse en sus senados proyectos de ley  para prohibir en 
su jurisdicción la circulación de todos los bil letes de ban
co de los Estados Unidos. El gobierno de Pensilvan ia  se 
ha apresurado á usar de represa l ias ,  y las medidas que ha 
adoptado son capaces de inspirar m u y  serias reflexiones á 
los Estados N u'eva-Yorck  y  del Ohio. (Times.')

F R A N C I A .

P ar is  4  de Abril.
L on ja  de h o y .  Cinco por 100 consolidados 108 fr. 10 c.

Escriben de Francfort  fecha 25 del actual que las no
ticias de V ien a  anuncian que el gabinete austríaco ha re
cibido una segunda respuesta de Berlín con respecto á Cra
covia. M r. A n c i l lo n  asegura que el Gobierno prusiano de
sea la evacuación de aquella ciudad l ib re ;  y declara que ha 
enviado un despacho á S. Pétersburgo con el mismo obje
to. Cree necesario , no obstante , esperar la  respuesta de la 
eorte de R u s ia .  Según cartas de Cracovia , los rusos en
vían al territorio de la república muchas pie¿as dé a r t i l le 
ría de P o lo n ia ; y personas que están en comunicación con 
la  embajada rusa en F rancfo rt ,  dudan de que la  evacua
ción se verifique dentro de poco. (G a l ign an i  s.)

 Una carta de Francfort del 23 trae lo que sigue:
Nuestras ú lt im as noticias de C racov ia , de fecha 15 

dé M a rz o ,  dicen que 800 personas han sido expulsadas de 
aquel te r r i to r io :  muchas de ellas han sido internadas en 
Polonia. Se añade que el general Hauffman ha protestado 
contra la conducta de la  R u s ia  , que no está autorizada 
por los convenios de las tres Potencias. Es innegable que 
la  p roc lam a, publicada antes de la ocupación, declaraba 
que todas las personas culpables serian enviadas á Podgor- 
ze. <M)

- d lnti carta de V ien a  del 17 del actual dice que los 
miembros de la asociación carbonar ia ,  confinados en el 
cast i l lo  de Spiedberg, se han puesto en camino para T r ie s -  
't-e-, donde deben embarcarse para A m ér ica  con el conde 
C o n fa lo n ie r  i. ( Id . )

. El Correo b e lga  dice que uñ gran número de agentes
franceses hacen grandes compras de caballos en H a in au lt  y 
en el B rabante pata la  caballería francesa. El precio de 
los caballos se ha aumentado considerablemente en con 
secuencia de esto en la Bélgica. ( I d . )

P O R T U G A L .

Lisboa 6 de Abril.
S e c r e ta r ía  de E stado  de N ego c io s  de G uer ra .  A cce 

diendo á los deseos del consejero Francisco A .  de Campos, 
he tenido á bien exonerarle del cargo de M inistro  secre
tario de Estado de los negocios de Hacienda. Palacio  de 
las Necesidades 6 de A b r i l  de 1 8 3 6 .=  L A  R E I N A .=  
José  J .  Loureiro.

S ec r e ta r ía  de E stado  de lo s  N ego c io s  del Reino. He te
nido á bien encargar inter inamente el despacho de los ne
gocios de Hacienda al consejero José J .  Loure iro , M in is 
tre y  secretario de Estado de los negocios de G uerra . P a 
lacio de las Necesidades 6 de A b r i l  de 1836. =  L A  R E I 
N A . =  Lu is  da S ilva Mousinho de Alburquerque.

Id em  9.

Una salva de ar t i l le r ía  del casti l lo  de S. J o r g e ,  de 
las fortalezas de Foz y  de los buques de guerra surtos en 
el T a jo ,  anunció ayer la  l legada del barco de vapor de la  
marina nacional portuguesa el M a n ch e s t e r , que conducía á 
S. A .  R .  el príncipe D. Fernando de Sajonia Coburgo, 
G o ta ,  quien después de haber desembarcado en el arsenal, 
se dirigió al palacio de las Necesidades á hacer su prime
ra v is ita á su augusta esposa , observándose en todo el trán
sito el programa publicado en este periódico.

La deseada venida de S. A .  R .  era el objeto de la  
impaciencia de toda la nación , á la  cual sirven de garan
te del mas venturoso porvenir las notorias v irtudes y  las 
s i tas  cualidades del príncipe. (  D iar io  do G óverno . )

E S P A Ñ A .

M a d r id  15 de Abril.
No habiendo sido posible insertar en la Gaceta á 

su debido tiempo el discurso del Sr. Arguelles en la 
sesión del dia 6 de este mes, y a fin de no privar á 
nuestros lectores de su interesante contenido, le publi
camos hoy en los mismos términos que se pronunció, 
que son los siguientes:

La comisión cree indispensable l lam ar  la  atención del 
Estamento hácia la  u t i l idad  que resultaría de que en el pro
greso de nuestros debates se separen las objeciones que 
se hayan  de hacer contra el proyecto de contestación 
que presenta la com is ión , de las que son solo re lat ivas á 
las operaciones ó conducta del Gobierno. En este punto 
hay  que advertir  que semejante separación no solo fac i l i 
taría  la  discusión , sino que es necesaria enteramente para 
deshacer los argumentos que se ten'ga á bien presentar con- ,  
tra  la m inuta  de contestación, y  tranquilizar el ánimo de 
los Sres. Procuradores. Por el giro que ha tomado la  dis
cusión, el Estamento tuvo ayer delante, y  ve repetirse hoy, 
un ejemplo de que esta l ínea divisoria es necesaria, pues 
asi la  comisión podrá contestar á j j i s  observaciones que se 
la  hagan respecto a l objeto que se d iscute, y  el Gobierno 
podrá también responder á los cargos mas ó menos funda
dos que se le hagan. Las aclaraciones con datos irrecusa
bles que ha hecho el Sr. Secretario de G rac ia  y  Ju s t ic ia  
han debido convencer a l Estamento de que al Gobierno 
exclusivamenre toca todo lo re lat ivo á cargos; á la  comi
sión pertenece, como ha hecho hasta aho ra ,  exponer los 
principios que la  kan dirigido a l presentar la  m inuta  ó 
proyecto de contestación al discurso de la  corona. No ocur
rió á ninguno de los individuos de la  cotíiision que los 
debates hubieran tomado el carácter que ahora se les ha 
d a d o , pues entonces el Sr. Secretario de la  comisión hu
biera hecho la  exposición general de los principios y  bases 
del proyecto , y  ta l  vez esto hubiera evitado que se con
fundiesen los cargos á la  comisión con los cargos a l G o -  
bieno.

E m piezo , p u e s , por explicar el modo como la  comi
sión entiende la  doctrina re la t iva  á lo qué deben ser las- 
contestaciones á los discursos de la  corona. No me desen
tenderé de la  práctica de ios países .ex Lt a ligeros"; pero me 
contraeré mas especialmente á la  práctica de España en las 
épocas en que ha regido el sistema representativo, de las 
cuales creo es continuación la  presente. El discurso de la  
corona es un programa que el G o b ie rn o , compuesto de con
sejeros responsables del Príncipe que dirige el Estado , t ie 
ne por conveniente presentar á la  nación que administra. 
H a y  un carácter en Europa para estas comunicaciones, fijo 
é in var iab le ;  y  son muchas las pelsonas que han visto las 
discusiones que sobre este punto se han otrecído en todos 
los cuerpos leg is la t ivo s , y  saben que no hay  parlamento, 
no hay  asamblea ninguna en que no haya  siempre una 
gran porción de sus individuos que opinen , como aho
ra m ismo opinan varios aqui , que estos discursos deben 
ser mas ex tensos, a l paso que otros muchos opinan que 
deben ser lo mas concisos, lo mas lacónicos posib le ,  para 
no dejar blanco alguno de ataqué. Es m u y  común que se 
citen precisamente como modelos, por los pr im eros, los 
discursos que un pais cé leb re , que aunque fuera de la  Eu
ropa , pertenece en cierto modo á e lla  por su civil ización y  
c u l tu r a , presenta el ge fe ó presidente de aquel E stado , Cn 
los cuales hay  un análisis detenido y  circunstanciado de 
todo lo sucedido de un año á otro.

No se mezclará ahora la comisión en cuál de los dos 
sistemas es p refer ib le ;  pero sí dirá que se ha ceñido y  si
gue la regia admit ida en España desde la primera época de, 
las Cortes constitucionales. En todas las Cortes anteriores 
la  contestación ai discurso de la corona ha sufrido pues 
mas ó menos las m ismas impugnaciones que en el dia, 
modificadas solo por las circunstancias particulares de la  
época respectiva; pqro en ninguna de que yo tengo memo
ria han presentado esas circunstañcias un estado mas 
crit icó que hoy d i a , de lo cual no ha podido prescindir, 
como no ha prescindido, la comisión.

Los Sres. Procuradores, como individuos de un cuero 
representativo, siguiendo la  práctica de todos estos cuerpo 
sin exclu ir el nuestro, acostumbran cuando está ya aproÜ 
bada la  totalidad del proyecto hacer variaciones en él" 
bien sea con nombre de ad i c ion e s , que se usa entre nosotros* 
ó con el áe enmiendas j  como se l lam an  en otros países r>a- 
ra expresar cuáles son las ideas y principios en que disien
ten de la com is ión , con lo cual se expresa la Opinión de 
la  m a y o r ía ,  y se i lustra  el Gobierno acerca de la marcha 
que el cuerpo legis lativo se propone seguir. Este camino 
está ab ie rto ;  y  aun si no me engaño, uno de los Sres. di
putados que habló  ayer dio ejemplo de seguir en él ha
ciendo, aunquebr eves, algunas enmiendas.

No hay Procurador alguno que no tenga esa misma 
f a c u l t a d ,  bien sea después de dado por discutida la tota
l id a d ,  ó ya cuando se tra te  de los períodos ó párrafos en 
que se d iv id e ,  ó bien en fin antes de esto: y  el Estamen
to es árbitro de tomar en consideración las razones en que 
se funde para proponer la  enmienda , y  admitir la  , des
echarla ó modificarla. Pero yo creo que esto debe ser cuan
do se entre en el exámen de los p á r ra fo s , y  asi es lo nías 
conforme á la  práctica de otros países, y  aun la  de Espa
ña. Podré c itar  entre otros el e jemplar no m uy  distante 
del año 1 83 4 ,  primera vez en que se abrieron las Cortes 
por Estamentos, pues aunque no tuve la  honra de asistir 
v i  las adiciones que varios Sres. Procuradores hicieron v 
se aprobaron , pasando á incorporarse con la  m isma minu
ta. A s i  del mismo modo ahora el E s tam en to , después de 
haber oido el pro y  el con tra ,  podrá decidir si en el dis
curso ó en el proyecto de contestación se intercalarán esas 
enmiendas ó adiciones: asi se recogerá el fruto  que se pro
ponen los señores que las hagan. Y  de este- modo la dis
cusión actual podría ser mucho mas desembarazada y exen
ta de toda parte inconexa con el proyecto de la  comisión 
que sigue paso á paso como e s . costumbre el discurso ¿  
la  corona. A s i  a l mismo tiempo podrían hacerse las ob
servaciones convenientes para i lustración del Estamento y 
del pais. Y o  creo, señores , que la  grande utilidad que 
traen estas discusiones en los sistemas representativos, no 
es tanto el acto m ater ia l  de responder a l discurso de la co
rona , cuanto la  ocasión que se da por los debates para 
manifestar  las opiniones, y  asi no ha podido menos de 
conseguirse y a  en ello el objeto de los que han tomado 
parte en la  deliberación. Estas explicaciones pedidas y da
das producen un efecto saludable en el Gobierno y  en la 
opinión p u b l ic a , presentando al fin el verdadero remedio á, 
los males que se señalan ó indican.

En el estrecho círculo  de una contestación á la  co
rona , la  comisión no podia menos de seguir el camino que 
le estaba trazado. M editó  el discurso de la corona, y  des
pués de una discusión pre l im inar acerca del carácter y re
lación que tenia con los sucesos y  estado de la Península, 
examinó también si los actos del Gobierno de hoy dia da
ban suficiente motivo para que l a  com is ión , en vez de 
proponer que se le prestase apoyo , se adoptase un voto de 
censura. Su juicio y  resolución.fue unánime , y  en su con~ 
secuencia presentó la  m inuta  de la  contestación que ña so
metido á la  sabiduría del E stam en to ; reservándose des
cender á los pormenores, mas bien á exponer explícita
mente las razones en que se fundaba con la latitud que 
no era posible dar con anticipación. Se ha dicho por va
rios señores, que á pesar de las relaciones que tienen con 
las personas que componen el ministerio del d ia ,  cuya 
amistad para nada influye en su ánimo,, en comparación 
con lo que deben á sus comitentes , impugnan sus errores 
ó desaciertos. Y  sin embargo creo que al- decir que cn es
tas discusiones debe prescindirse de esos afectos ó consiy 
deraciones, no debe ser tan absolutamente que de todo 
punto se desconozcan. Y o  por m i parte confieso franca
mente que conozco m uy  bien la  diferencia entre las per
sonas y  las cosas; pero no tengo dificultad en decir que 
rile glorío con la  amistad de los individuos del Gobierno, 
y  que mientras sigan como hasta aqui marchando en el 
sentido del programa de Setiembre no tendré inconve-: 
niente ninguno cn darles m i débil  apoyo y  defenderlos., 
sin que por esto crea renunciar á la  independencia y li
bertad que siempre he conservado.

No podemos, señores, separar de nuestra vista la cri
sis del m o m ento , ni dejar d e e x am in a r la  bien para discer
nir errores y  c ircunstanc ias ; y  en el juicio de ambas cues
t io n es , en vez de una severidad in ju s ta ,  ser indulgentes. 
Pensar que se desvanecen los m a le s , inseparables de esas 
circunstancias c r í t ic a s ,  solo porque los que gobiernan hoy 
dejen el puesto á otros que puedan ser mas felices, es una 
ilusión. Embarazaremos igualmente á sus sucesores con1 
este método.

A h o ra  b ie n : los señores que han tenido por oportuno 
tomar parte en la  discusión, conocen mejor que yo la 
teoría y  la  inseparable práctica que se ha usado en las le
gis laturas an ter io res , y  saben que el proyecto de contes
tación al discurso de la  corona , no es mas que un eco que 
responde á la  voz de la  m isma , y  por eso podrán repro
ducir , ó extender mas , cuando se trate  de los párrafos, 
las  observaciones que han hecho ó gusten hacer sobre ellos. 
Pero confundir ahora estos debates con la  impugnación * 
que tenemos que vo lver ,  aumentar su complicación con 
puntos tan ágenos, me parece , señores , impropio del es
t i lo  y  práctica p a r lam en ta r ia , en que SS. SS. están tan 
versados. Esto creo que convendría tenerlo presente paja 
no dar otro giro que el que debe tener á la  discusión: sin- 
embargo , mediante á que ya  se la  ha dado , me veo obli
gado á l lam ar  la  atención del Estamento sobre las circuns 
tancias particulares de la  n ac ión , porque no de otra ma 
ñera podrá comprenderse la  mente de la comisión. Si esta 
ha presentado esa especie de eco del discurso de la corona, 
ha sido: 1.° Porque asi se conformaba con la  practica se 
guida hasta aqui. 2.° Porque era necesario 'también no o 
vidar que muchos Sres. Procuradores estaban dispuestos * 
examinar la conducta del. Gobierno; en todos sus acto ,



M ’S como va he d icho , la comisión creyó que en las cir
cunstancias del dia se debe evitar que se desvirtúe al Go
bierno .q u é  necesita de apoyo y  fuerza, y  que era un ser
vicio á la patria el hacerlo así. Es preciso por tanto no 
confundir bajo de este aspecto cosas y  personas: pueden 
estas dejar sus puestos , ó adm itir colegas que les ayuden 
á llevar la pesada carga que gravita sobre sus hombros, 

como también puede suceder , según sea el giro que to
mé la discusión, que sean llamadas por la  corona otras 
personas á formar un m inisterio enteramente nuevo; ¿pero 
por esto hemos de sembrar de espinas y abrojos el camino 
que se propongan seguir? ¿hemos de arredrar á los hom
bres que pudiesen tener capacidad y valor para tomar so
bre sí tamaño cargo , dificultándolo cada vez m as, como 
evidentemente vamos haciendo? Yo confieso que por mi 
parte me arredraría. Y  si los ministros actuales fuesen su
plantados por los medios que parece que adoptamos en es
ta discusión , ¿ cuál seria el español que se atreviese á to
mar sobre sí la  tremenda responsabilidad de arrostrar las 
dificultades y  peligros de las circunstancias del momento?

Ya dije francamente aye r , y  repito hoy que cuando 
el Sr. Secretario de Hacienda me invitó á tomar parte en 
el ministerio, solo razones personales y  m uy antiguas que 
n o  tienen nada que ver con éstos ni otros sucesos públi
cos me impidieron condescender con sus deseos. Pero á 
pesa*r de que no me ha faltado hasta ahora decisión y  fir
meza confieso ingenuamente que aunque me hubiera ha
llado dispuesto á aceptar esta clase de servicio publico, al 
ver los medios que se adoptan para desconcertar todo plan 
y  todo sistema de adm inistrar el Estado en el giro que 
vamos dando á la  presente discusión, me negaría abierta
mente á cargarme con una responsabilidad que en mi con
cepto nadie podría l le g a r á  cumplir  ̂según es necesario y  

. honroso en las presentes circunstancias.
Los antecesores de los actuales Secretarios fueron tan 

amigos m íos, y  aun mas que son SS. SS .: no entro en 
comparaciones; pero ha sido alguno de ellos mi amigo 
desde mis tiernos años. En su juventud le conocí, y  he
mos caminado paso á paso unidos en esta triste carrera. 
Sin embargo, he tenido suficiente forta leza, como ha di
cho mi digno amigo el Sr. López, para prescindir d e  la  
amistad, porque creí que su conducta política en ciertos 
puntos no iba conforme con la mia. E ra , pues, en mi 
conciencia necesario oponerme á e lla ; y  esta oposición, 
que no era sistem ática, estaba fundada en principios polí
ticos : prim ero, porque no veia á mi patria caminar hacia 
el progreso que consideraba necesario en las urgencias del 
d ía : segundo, porque no perdí la  esperanza de que se re
conociese la necesidad dé hacer ciertas concesiones. Es, 
pues, visto que para hacer dicha oposición prescindí de 
am istad , y  sin que pretenda hacer aquí mi elogio, quiero 
que se sepa cuál ha sido m i conducta. No solo me v i pri
vado por algún tiempo de relaciones amistosas tan tiernas 
con los ministros pasados, sino que con los actuales me 
veo igualmente en la necesidad de abstenerme del dulce y  
consolador trato amistoso que hace muchos años he tenido 
con algunos de estos señores. Este le podría continuar á m i 
p lacer, si en lugar de sentarse en esos bancos pasaran á 
ocupar un asiento á nuestro lado. "

Las consideraciones que obligaron á la  comisión ,á se
guir el rumbo que ha indicado mas de una vez, no se opo
nen á que los Sres. Procuradores hagan sus impugnaciones 
como les parezca conveniente.

Abierto está el campo para que los Sres. Procurado
res se dirijan al Gobierno y  pidan cuantas aclaraciones 
gusten , concediéndoles como estoy persuadido que tienen 
una libertad absoluta sin lím ites. Creyó la comisión que 
no podia menos en su m inuta de ofrecer al Gobierno el 
apoyo del Estamento, porque aquel Señor necesita ser fuer
te y  vigoroso. De todos modos nuestro Gobierno se hade 
componer de hombres: estos han de ser españoles, y  sa
cados precisamente de un estrecho círculo comparativa
mente al total de la nación. Esta se halla d iv id id a , y  no 
por una disputa accidental de poca consecuencia. Se trata , 
como dije ayer, de disputar con las armas la  corona. Se 
trata de üü pleito en que las partes tienen^ el apoyo de 
poderosos contendientes, bien que la justicia y  el amor 
de la.nación á una R e i n a  inocente, le aseguren el triun
fo mas glorioso, sobre un pretendido usurpador. Que le 
jos está este dé haber seguido el noble ejemplo del Infan
te de C astilla D. Fernando, que después fue R ey  de A ra 
gón, á pesar dé haber los prelados y  grandes de aquella 
época aconsejádole que usurpase la corona á un^ niño tan 
tierno todav ía , como era D. Juan  n . No referiré la  res
puesta dé aquel príncipe generoso por tan sabida y  admira
da, y  qué sin duda ninguna mas adelante le valió la co
rona de Aragón. Pot eso él rebelde príncipe del dia busca 
apoyo en nuestras discusiones y  en los auxilios y  simpa
tías de extrangeros.

La cuestión, répito, que agita hoy á España, está 
sostenida por los sentimientos nacionales y  por los prin
cipios de libertad : y  dé la  otra parte afinqué con menos 
prosélitos, cuenta con una fuerza que no es menos terrible 
queda fuerza material de que puede disponer. El empeño en 
debilitar la del Gobierno de la R e i n a  , residenciándole 
como si no existiera la  guerra c iv il; prescindiendo de todas 
las circunstancias que atenúan errores y fa lta s , y  en mu
chos casos justifican plenamente cualesquiera de los suyos 
que en tiempos ordinarios pudieran adm itir un éxámen se
vero y  rigoroso, todo esto no era posible que dejara de lla 
mar la consideración de la comisión en cuyo nombre hablo. 
Hé aqui el fundamento principal de proponer al Estamen
to, que le de su apoyo y  le ofrezca toda cobpéracion para 
conseguir el triunfo á que todos aspiramos.

 ̂ Nosotros que estamos tomando ejemplo á menudo de 
naciones vecinas, es uná fatalidad que no le tomemos para 
otras cosas. ¿Y  qué e.s lo que. hacen ? Guando se trata de 
una causa común se reúnen los partidos én Inglaterra, y  
caminan juntos hasta conseguir el objeto apetecido. No

trato aqu í, señores, de hacer conciliaciones que puedan 
herir el amor propio de hombres que deben ser indepen
dientes. Diré siempre al Gobierno que sea muy circuns
pecto en la elección que haga de sus agentes, y que du
rante la lucha debe ser severo , no injusto con el partido 
contrario: es necesario sobre todo exigir en los que le sir
ven una conducta pura y acrisolada.

Jam as un cuerpo representativo puede ser‘buen juez 
del Gobierno en esta materia , porque los que le compo
nemos podemos ser arrastrados por informes falsos , afec
tos personales , y sobre todo porque nos falta el elemen
to principal que es el de la responsabilidad inmediata de 
los actos del Gobierno. Sin que yo me erija en maestro ó 
autoridad en doctrinas políticas, digo , y  lo digo como un 
consejo dirigido á mis compañeros, que es indispensable 
ser indulgentes y  m irar con un poco de prevención las 
censuras que se dirijan á menoscabar en tan críticos mo
mentos , y  sobre puntos prácticos de administración la 
fuerza del Gobierno , porque ella no solo es necesaria en 
los actuales M in istros, sino en los que vengan dés^ues, si 
es que han de ‘llevar á cabo la causa que defendemos. Es
tas consideraciones, señores, no podían ocultarse á ocho 
personas tan distinguidas como lo son los individuos de la 
comisión. Creyeron unánimemente que era preciso seguir 
paso á paso los puntos que toca el discurso de la  corona, 
pero sin coartar de manera alguna la libertad é indepen
dencia de los Sres. Procuradores para que pudiesen hacer 
uso de su derecho. A  su prudencia toca decir si este es 
lugar oportuno y  los momentos mas á propósito para ha
cer cargos de etta naturaleza. Si conviene esforzarlos hoy 
atendiendo solo á personas y no á las circunstancias: ¿quién 
sabe si mañana veremos en las sillas personas cuyos inte
reses y  relaciones , siendo igualmente los nuestros, nos ha
gan sentir los efectos de una intempestiva severidad? ¿Yse
remos nosotros los que derramaremos desde ahora, por de
cirlo a s i, plomo derretido en el camino que han de seguir, 
para que abrasándose retrocedan y  rio entren en la lid .

Siento haber cansado al Estamento, y sobre todo por 
segunda vez en que me he visto obligado por mis compa
ñeros á hacer uso de la palabra. Deseo, pues, que entién
da el Estamento que no es mi ánimo ni el de la comisión 
coartar en lo mas mínimo la libertad de los Sres. Procu
radores ; pero sí que tenga presente que la fuerza moral que 
indispensablemente necesita el Gobierno , sea este el que 
fuere, es necesario que se la den los cuerpos colegisladores. 
Por lo demas la  comisión quedará m uy obligada y  reco
nocida á cualquier Sr. Procurador que le dirija la palabra, 
sea para reformar algún párrafo ó para hacer cualquier ob
servación sobre ellos. Aprobado, pues, el dictamen en su 
totalidad , se manifestarán paso á paso las razones que se 
han tenido para presentar cada punto ó párrafo separada
m ente, porque esta es la ventaja que tiene la discusión de 
esta manera. A si concluyo rogando al Estamento que pro
cure pasar á la  discusión por partes del proyecto que se ha 
presentado.

Del diario de las operaciones y  movimientos e je- 
ciltados para la persecución de la gavilla de Batanero, 
que el geriéral en gefe de los ejércitos de operaciones 
y  reserva ha remitido al ministerio de la G u erra , re
sulta que en la noche del 29  de Enero pasó aquella fac
ción el Ebro por el vado de S. M artin , inmediato al 
pueblo de Agoncillo. Perseguida activamente tan lue
go como se supo su aparición en Castilla, logró sin em
bargo, marchando dia y noche, penetrar hasta el dis
trito  de Castilla la Nueva, del que fue arrojada su
friendo las pérdidas que se expresaron én los diferen
tes partes publicados. Poseida de te rro r, y ocupada ex
clusivamente en huir de la persecución de que era ob
jeto, entró en Castilla la V ie ja , dirigiéndose á las sier
ras de Villáfranca y Montes de Oca, de donde pasó 
hacia las cabañas de V irtus, con intento al parecer de 
dirigirse á Paz. Las tropas del cuerpo de reserva, los 
Voluntarios de Cantabria y Nacionales de la provincia 
de Santander se encargaron entonces de su exterminio, 
y  puesta ya eri completa derrota y én total dispersión 
después de haber caído prisioneros la mayor párte de 
los rebeldes, se vió Batanero precisado á ocultarse solo 
y  desaparecer.

Tal ha sido el resultado de una expedición eri qué 
el enemigo fundaba las mas lisonjeras esperanzas, con
tando encontrar en Castilla simpatías qué no se han 
mariiFestado. v  lina rnnnRracion rrue nri ha hallado.

Instrucción formada á virtud de lo prevenido en él artí
culo 4*° del R ea l decreto de 16 d é  Febrero anterior; y  
aprobada por S. M . en R ea l orden de esta fecha, sobre 
el modo de presentar los créditos, justificarlos ¿ expedir 
los títulos de su réconocimiento y démas circunstancias 
conducentes al acierto de la liquidación é inteligencia de 
los acreedores.

P r e v en c ion e s  g e n e r a l e s .

A rtícu lo  1 . °

Conforme á lo establecido en él citado R ea l decreto, 
se admitirán hasta 31 dé Diciembre de este año iodos los 
créditos procedentes de títu lo  legítimo , que produzcan los 
acreedores del Estado, por sí ó por medio de apoderados 
Suficientemente autorizados.

A rt. 2.°

Los créditos que no se mencionaren con distinción 
particular , se presentarán con las circunstancias siguientes: 
nombre y documento de pertenencia , provincia donde re- 

'sida el interesado, ramo é importe de la deuda; y período

que comprenda la liquidación *, cuando esta no se reclama
re á virtud de documento de cantidad definida.

A rt. 3.°

Se verificarán las presentaciones de los créditos en la 
junta , cuando emanaren de asientos procedentes de las 
oficinas generales; y en las de provincia , en los casos que 
deriven de las suyas.

A rt. 4*°

De consiguiente pertenecen á M adrid las presentacio
nes de los créditos que proceden de las oficinas generales** 
á las contadurías de rentas y arbitrios de amortización, 
los radicados en las oficinas de provincia, tocante al ramo 
c iv il: á las secciones m ilitares que se establecerán inme
diatam ente, los de las suprimidas comisiones de atrasos 
de guerra; y á los de la R ea l caja de A m ortización, cuanto 
concierna al artículo de vales R eales.

A rt. 5.°

La presentación se hará por carpetas duplicadas. Los 
créditos de deuda con interés y  sin él no podrán ser in 
cluidos en una misma.

A r t .  6.°

Tampoco se recibirán las que contengan varios crédi
to s , aunque sean de una misma clase de títulos de deuda, 
si tuviesen origen de distintos ramos. En este caso se for
malizarán tantas carpetas cuantos sean aquellos de que pro
vengan los créditos.

A rt. 7 .°

Los que correspondiendo á la clase trasferib le , y  con 
objeto de fac ilitar la traslación de propiedad», se hallen en
dosados en blanco, no serán admitidos.

A rt. 8 .°

Las carpetas de efectos trasferib les, contendrán las 
cualidades siguientes: nombre del acreedor, ramo de que 
procede, número de la escritura, importe del capital , ren
ta ó título productor de su derecho, y  período de tiempo 
sobre que funda su reclam ación, si esta consiste e n  réditos.

A rt. 9 .°

Las carpetas de efectos no negociables contendrán e l 
nombre del poseedor, vínculo , capellanía, patronato ó 
fundación á que pertenezca el capital: designándose el ra
m o , número de su escritura ó títu lo , y período de rédi
tos, cuyo abono se solicita.

A r t . 1 0 .

Los interesados deberán expresar al píe de las carpe
tas los documentos de justificación que presenten; con a r re - ' 
glo á lo prevenido en esta circular.

A r t .  l l . = J u r ó s .
Los acreedores justificarán su derecho en la forma si

guiente: si tuvieren acreditada la pertenencia-, bastará la 
presentación de las carpetas firmadas por el mismo ó por 
rrledio de apoderado. En este últim o caso deberá, sin em
bargo , acompañarle testimonio dél poder otorgado ó su 
original.

A rt. 1 2 .

Si fuese nuevo poseedor de un juro de libre disposi
ción , presentará le partida del fallecim iento del anterior 
poseedor, y  el testimonio de su disposición testamentaria, 
con inserción de la cabeza, pie y  cláusula de heredero.

A rt. 13 .

Cuando fuere adm inistrador, recaudador ó tesorero de 
cualquiera corporación ó establecim iento; verificará la pre
sentación del testimonio que justifique subsistir en su 
encargo.

A rt. 14.

Si solicita á nombre de algún menor, acompañará do
cumento que pruebe el discernimiento del cargo de su tu
to ría , y  fe de vida de este.

A rt. 15 .

Cuando el acreédor se presente con el caráctér de suce
sor de juros, que correspondan á mayorazgo ó vincula
c ión , incluirá ¿1 testimonio de la  tonia de posesión en 
ellos. Si reúne también la circunstancia de heredero del 
antérior poseédor, lo justificará según lo prevenido en el 
artículo 12.

A rt. 16 .

En los juros de patronato, ó que sirvan de dotación 
de capellan ías, se observará lo dispuesto en el precedente 
artículo.

A rt. 17 .

Respecto á los que correspondan á fundaciones de me
morias ú obras pías, se presentará por los patronos ó ad
ministradores el documento que justifique el objeto de «u 
fundación, como asimismo que designe la persona au to ii-  
zada para el cobro de las rentas.

A rt. 18 .
Con relación á los que procedan de hosp itales, casas 

de misericordia y colegios se ha de incluir justificación del 
nonibraniiento dé adm inistrador, hecho en favor del que 
solicitare la  liquidación.

A rt. 1 9 — R en ta s  v i t a l i c i a s .

Sus dueños acompañarán á las escrituras láminas ó  
certificaciones que acrediten la im posición, la  fe de exis
tencia de la persona por cuya vida se constituyó la renta.

Bastará que sea extendida por el cura párroco del pun*̂  
to en que resida dicha persona, estampando esta su firma 
para la debida aprobación.



SI residiere fuera de ia cap ita l , ¡deberá legalizarse el 
documento por dos escribanos.

Cuando por fallecimiento del vitalicista perteneciere á 
otro sugeto.la percepción de las rentas, se presentará la 
Justificación de pertenencia, según l.<p prevenido en el ar
tículo 12.

A r t .  2 0 .— Créditos de Felipe V , y  reinados anteriores.
Los interesados en este ramo han de presentar prime

ramente los créditos originales que produzcan su reclama
ción. Si son adquiridos en virtud de herencia, cumplirán 
con lo prevenido en el artículo 12*, y cuando correspondan 
á -mayorazgo, lo dispuesto en el 15.

A r t .  21 Censales y  generalidades de A ragón .
Los acreedores han de presentar los créditos origina

les de su imposición.
Si fueren adquiridos en virtud de herencia , estarán á 

lo dispuesto en el 12; y cuando pertenecieren á mayoraz
go ó vinculación , á lo contenido é'n el 15.
A rt. 2 2 — Imposiciones sobre el tabaco al  3 por 1 0 0 ,  y  

recompensas.
\ Para la liquidación de capitales v réditos correspon

diente á este ramo se observarán iguales requisitos que los 
designados respecto del de juros.
A r t .  2 3  Empréstitos y  suplementos en te satería , y  prés

tamos.
Se presentarán las acciones originales 6 los recibos da 

su cancelación , como asimismo las cartas de pago y hare- 
l>ucnos que se expidieran ai verificarse estas anticipaciones.

A r t . 24  Depósitos y  J ia tizas .
Se acompañarán las cartas de pago que acrediten el 

Ingreso en cualquier tesorería de la cantidad reclamada, ó 
en su defecto el documento que se diera para la consigna
ción del deposito,

A r t . 2 5 .  A lcaba las.
Los acreedores harán constar con los títulos origina

les. ó por medio de certificación del contador de la respec
tiva provincia, hallarse en posesión de estos derechos.
A r t .  26  Caudales de Am érica ocupados por el G o

bierno en Cádiz en les anos de 1810 y  1811.
Se justificarán las reclamaciones con el conocimiento 

cual primitivo título de pertenencia, y el certificado origi
nal de la tesorería de Real Hacienda y ejército de aquella 
y laza , como prueba de la retención,
A r t .  2 7 .  Sales v tabacos ocupados por ti Gobierno en

• el ano de 1 8 2 3 /
Se acompañarán los recibos que las autoridades 6 I09 

«.¿ministradores de R entas  estancadas dieran al apoderarse 
de estas materias.
A r t .  28 . —  Suministros y  atrasos de haberes civiles y  mi" 

litares y  demas créditos de la  hacienda militar.
Necesariamente se incluirán en las carpetas de presen

tación las certificaciones expedidas por las suprimidas co
misiones centrales de Hacienda y Guerra.

Cuando los interesados no hayan conseguido este do
cumento , deberán acudir á la sección del distr i to , p a n  
que sobre los asientos que la incumba , y  hecho el conve
niente examen, expida la que proceda.

Las reclamaciones referentes á haberes civiles, se di
rigirán á las contadurías de provincia donde estos se de
vengaron.

Unas y  otras oficinas remitirán mensualmente á la 
junta las certificaciones, acompañando avisos con la cor
respondiente relación de todas las que expidieren.
A rt. 2 9 . — Vinculaciones , memorias y  otras fundaciones .

Los poseedores de vinculaciones, memorias, patrona- 
tros de legos , capellanías laicales ó colativas que tengan 
capitales impuestos en la extinguida consolidación, justi
ficarán el dia en que tomaron posesión de sus respectivas 
vinculaciones , capellanías ó patronatos,

A r t .  30.
Habiendo variado de poseedor muchas de estas impo

siciones en el período que abrazala liquidación, es impres
cindible que los que se consideren con derecho al todo ó 
parte de los réditos, lo hagan constar con los requisitos 
prevenidos en los artículos 12 y 15.

A r t .  31.
Los cabildos eclesiásticos, curas párrocos y mayordo

mos de fábrica acompañarán documentos que acrediten el 
Objeto de la fundación. Cuando estos no tengan un destino 
explícitamente determinado por el fundador, se hará t a m 
bién constar que su importe constituyó parte de congrua.

A rt. 32.  Préstam os de órdenes religiosas.
Se presentarán las cartas de pago dadas por la primi

tiva Real caja de Amortización.
u\ rt. 33.— Censos de libre disposición.

JtfQS acreedores^ de este ram o, harán constar la legiti- 
itiidad de la imposición con la certificación original expe
dida por la contaduría general de consolidación, al tiempo de verificarse aquel acto.

Jfa5 trasm isiones de propiedad se acreditarán en los  
t¿ríninos prevenidos en los artículos 12 y 15*

A r t .  34  Préstamo de propios y  pósitos.
Los ayuntamientos de los pueblos ó juntas de estos ra

mos presentarán las certificaciones que se expidieron á su 
favor por la precitada contaduría general, para garanti
zar las cantidades con que concurrieron á ellos.
A r t . 35.. Imposiciones voluntarias sobre efectos de teso

rería mayor.
Los interesados incluirán en las carpetas las certifica

ciones originales expedidas por la mencionada contaduría.
A r t . 35. Bienes secularizados.

Los capellanes á quienes se otorgó escritura de recom
pensa ó que hubieran racibido certificación de la contadu
ría general de consolidación para justificar el ingreso en 
caja del valor de las fincas, presentarán las originales.

Cuando no se les hubiese expedido este documento, 
manifestarán en las carpetas la cantidad en que fueron 
vendidas las fincas de sus capellanías, la fecha de la en
trega, y el comisionado que se hizo cargo de su importe.
A r t . 37.— Letras g iradas por consolidación y  cédulas de

la caja  de descuentos de M adrid .
Se presentarán unas y otras originales con la corres

pondiente justificación de pertenencia, en caso de haber 
fallecido la persona , á cuyo favor fueran expedidas.

En los propios términos se solicitará la liquidación de 
¡os pagarés emitidos por la antigua diputación del comer
cio de Madrid.

A r t . 38.— Vales Peales.
Los comisionados de la Real caja de Amortización 

observarán para recibir los vales consolidados de Enero, 
Mayo y Setiembre de 1824 y remitirlos á 1a junta para su 
renovación en lámina de 1830 y percibo de intereses, las 
disposiciones contenidas en las reglas siguientes.

P a ra  la  admisión.
1.# No recibirán vales mezclados, exigiendo i  los in

teresados presenten separadamente los de cada creación y 
clase con sus respectivas carpetas, fechadas y firmadas, que 
comprendan la numeración de menor á mayor y con el úl
timo endoso de aquellos á su favor; de tal m odo, que pre
cisamente corresponda este con los nombres puestos en las 
carpetas que acompañen á los vales.

2.a Tampoco se admitirán los que vengan endosados 
por testamentarios, herederos, tutores & c ., si lo hiciesen 
á sí propios, por considerarse nulos semejantes endosos, 
mediante á que deben ser trasmitidos por otros testamen
tarios, jueces, escribanos ó persona facultada para este ob
je to /p o rq u e  en el caso de haber fallecido algún tenedor 
de vales, los albaceas ó testamentarios del difunto cuida
rán de endosarlos en cabeza del sugeto que les acomode, á 
fin de que presentándolos á ia renovqcion salgan en su nom
bre.

3.a Igualmente no se recibirán los que sean presenta
dos por administradores, mayordomos, apoderados ó teso
reros de cabildos, comunidades, hermandades, hospicios 
&c., si en una misma partida incluyen los de su propia 
pertenencia, y los que correspondan á las citadas corpo
raciones , en cuyo caso los presentarán con separación.

4.a No se admitirá partida alguna en que no rcsultt í  
favor de un solo sugeto, corporación ó comunidad el úl
timo endoso de cada uno de los vales.

5.a Asimismo no se recibirá ninguno que se halle con 
firma en blanco.

6.a A  ios* tesoros , procuradores ó representantes de co
munidades, administradores, apoderados & c . , no se admi
tirán las partidas que presenten si los vales estuviesen en
dosados á uno de sus antecesores, otros á la corporación y  
otros al tesorero ó procurador ac tu a l ,. aunque todos ellos 
pertenezcan á una misma corporación ó establecimiento; 
y en este caso , si no procediese endoso á favor de un so
lo representante , se formarán tantas partidas cuantos fue
ren los encabezamientos ó últimos endosos que contengan.

7.a Los interesados pondrán especial cuidado en evitar 
que en una misma carpeta se mezclen vales perjudicados 
con los corrientes: esto és, si resultase alguno que no fuo 
presentado á las anualidades y semestres abonadas hasta 
1827 inclusive ó tenga nota de la oficina general por no 
haberse acudido á tiempo á esta ú l t im a , los cuales se co
locarán con carpetas separadas.

8 .a Para la admisión á deuda trasferible cuidarán los 
interesados de examinar si 110 fueron presentados los va
les al cobro del trimestre vencido en fin de Setiembre de 
1830 , y dos semestres siguientes que concluyeron en 1.° de 
Octubre de 1831, los cuales deben ponerse con carpetas 
separadas.

9.a Todas estas reglas, excepto la 7.a , son aplicables 
para cuando se ilame á los vales no consolidados , asi co
mo para los que ahora sé presenten al reconocimiento de 
1827, y lo mismo para los que sean presentados á su con
versión en deuda trasferible.

A r t .  39.— Intereses de vales. *
Estos han de ser presentados con dos facturas, ne

cesariamente firmadas y sumadas por los mismos interesa
dos ó persona que justifique hallarse autorizada; no obs
tando para este acto procedcrse á virtud de simple encargo.

A rt. 40 .
La junta, correspondiendo á las benéficas intenciones 

del G obierno , y al justo derecho de los acreedores, cela
rá eficazmente, que en el reconocimiento y liquidación ds 
los créditos no haya otra pieferencia que la ceñida á la ri
gorosa antigüedad de la presentación de los documentos 
liquidables.

A rt. 4 1 ,
Los interesados que antes de ahora hubiesen presen-, 

tado sus reclamaciones desnudas de los esenciales requisé 
tos de justificación, subsanarán este defecto á la  mayor 
brevedad.

A  este fin se dirigirán á la junta los testimonios y 
demas documentos de necesaria prueba; designándose al 
margen de la instancia con que se remitan la provincia en 
que se verificó la presentación, y el número y fecha déla 
carpeta de resguardo, dada por la oficina receptora.

SÍ no obstante de los resultados de esta gestión, aun 
se advirtieren nuevos defectos, la junta instruirá franca
mente á los acreedores por medios convenientes para su re
paración ; pero será obligación de aquellos contestar de un 
modo cabal y pronto.

A rt . 4 2 .
A l  principio de cada mes, la junta hará con la ma

yor exactitud, ya la remisión á las proyincias, ó ya Ja 
entrega á los presentadores en la corte de los títulos quQ 
hubiere expedido durante el período del anterior, obser
vadas, todas las prevenciones, para que no se incurra en 
demora ni en equivocaciones, perjudiciales á los acreedores.

‘ A r t . 4 3 .
En fin, la junta no omitirá ningún medio de enterar 

á los acreedores de cuanto concierna á la pronta liquida
ción de sus créditos; y siempre estará dispuesta á oir por 
escrito, y á satisfacer del mismo modo las dudas quedes 
ocurran , ó las explicaciones que deseen.

Aíadrid 14 de Marzo de 1835. =  Luis Sorel a. a? Cesá
reo María Saenz. = J u a n  José Sánchez.

Con R eal  orden de 4 del corriente se ha pasado con 
urgencia á informe del Consejo R e a l ,  en su sección do 
Hacienda, la exposición hecha al ministerio por esta jun
ta en 23 de Marzo ú lt im o , proponiendo las reglas que 
conceptúa podrían adoptarse para la liquidación y abono 
de las rentas vitalicias, y respecto de las capitalizaciones, 
que asi de estas rentas como de otras clases de haberes y 
sueldos, se verificaron en la época constitucional.

Y  como ai participarlo á la junta el Excmo. Sr. Se
cretario del Despacho de Hacienda en otra Real orden 
de la misma fecha, la previene haga conocer á los inte
resados, que el retardo en la resolución de este asunto di
mana de su misma entidad, se publica el presente anuncio 
para noticia de los referidos acreedores.

B o l sa  d e  M a d r i d .— Cotización de hoy d las tres de la tarde.
ERUCTOS PV ELIC O ».

Inscripciones en e l gran libro al 1 p. 100 , 00.T lítu lo» al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en e l gran libro al 4 p. 100 , 00.
T ítulos al portador del 4 P* 100, 38 al contado: 38, 3 9 | ,  ¿0 y V)\ 

k varias fs. ó v o l . : 4 * 7  4 M * varias fs. ó r o l. k prima de 1 p. 100. Vales Reales no consolidarlos, 52 y  21$ á varias fs. ó vo l.: 2Í$ i  I4 
d. f. ó vo í. á prima de  ̂ p. 100.

Deuda negociable de 5 p. 100 á pap el, 00.
Idem sin ínteres, 13.4 y  $3£ al contado: I4J ,  13-J, I4I» 1 3 |,  14» 

y  Í3 | x varias fs. 6 v o l . : I4 , 15 y  * varias f. o vol. á prima de4 p. 100.
Acciones uel banc# esp añ o l, 00.

CAMBIOS.
Amsterdara, 00. A lican te , á eort# p ía - M álaga, $ é .
B ayona, 00. x o , par. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona ,k  pesos fuer- Santiago, ^ á 1 d.
Haraburg®, 00. tes, 1 b. S e v illa , { a |  Id. i
Londres,, á 90 dias, B ilb ao , par. Valencia, i  b.37$ din. C ád iz, 4 d. Zaragoza, $ d.
París, 16-1  papel. Cornña, 4 id. Detcuent» de letras,4 í

Granada, 1 id. 5 p. iOOalañc* '

LIBROS.

Decretos de la R e in a  nuestra Señora Doña Isa b e l ii,dsdoscnstf 
R eal nombre por su augusta Madre ia R e in a  Gobernadora; Realef 
órdenes: resoluciones y  regiarnentosgenerales expedidos por tarías del Despacho u n iversa l, desde 1.° de Enero hasta íindcDicie*' 
bre de 1835. Tomo 20. Ss hallará (con los anteriores y  los temosas 
apéndice e índices generales) en e l despacho de la Iuipreflíf 
30 rs. rama, 31 rústica y  36 pasta.

M an ifiesto  por el Excm o. Sr. D. Pedro Marta de Pastas» tó,ir\s* c d  dt campo de los Reales ejércitos y  gobernador de la Real c3üda~ 
do la de Barcelona, sobre l^s acontecimientos del dia 4 de fias*0 ® 
1836. Los funestos sucesos deque hace narración este manifiesto»; 1 
ben precisamente haber llam ado ia atención general, y  muy lam iente la de los ilustrados militares. El general Pastors prueba 5°or*T damvrus en su juiciosa defensa, que en posición tan delicada oDr 
como inteligente m ilitar y  como prudente ciudadano. Se halU** t 
e<ta corte en ia librería de C alleja; en V alen cia , en la de CaDíff,*f* 
y  en Barcelona, en la de Sierra; á 3 rs.

V A C A N T E S .
Se halla vacante la escuela Je primeras letras de la v,'^ a ^1*.la ,  provincia de Madrid , que consta de 180 v e c in o s , y  cuyadotK 

es la de siete rs. diarios pagados mermulmenre; tres por °
propios, y  cuatro por la memoria que fundó D. Diego Martíny*11,- 
d o / y  ademas I2d rs. anuales para ayuda de pagar casa, y ** do d >s cuartos los niños que escriben y  uno los demas. Losyreieü  
tes dirigirán los memoriales francos de p rte al secretario del a) 
tam icnto de la referida villa  en e l térm ino de 20 dias; previ tu * ^  
se  que los pretendientes, ademas de ser profesores exa,n,2at;?rSA Da- de acreditar su adhesión al legitim o Gobierno de S. M. la RE 
ña Isa b e l 17. .— —Se h»U a  vacan te  la  p laz a  J e  m éd ico  en la v i l l a  de _Are  ̂
•Pedro, p ro v in c ia  de A v i l a :  1* do tac ión  consiste en 66-Jv rs » . lf0| 
l ib re s  de c on tr ibuc iones  y  pagados m ení i ia lmente  p o r e l  ayun í* cp, 
de  fondos aprobados c .0  esee ob je to :  la pob lac ión  asciende a 0r.
n o s  y  ‘•o a d v ie r te  que  ia re fer ida  v i l l a  t iene  tam bién  ciru]* enfí,
'bono. Lo* ptcTendienres  d i r ig i r á n  los m em oria les  a l  ayu ^ ^
en  t e r m in o  de u» mes , exp resando  iu edad , am-s - e  PraCj  c. >1,1* 
cuuuuif  s que acred i ten  su no to r ia  adhesión Gobierno  
R ein a  D ña Isa b e l 1.1 y  h las l ibe r tades  patrias*


